
de Berna, a favor de don Carlos Gil-Delgado y de la Plaza, 
por fallecimiento de su padre, don Carlos Gil-Delgado y Armada. 

Lo que comunicó a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30225 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Guirior, a favor de don Leopoldo Salas 
Boatella.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q. D. g.l, ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto- especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de Marqués 
de Guirior ja favoF de don Leopoldo Salas Boatella; por falle
cimiento de don José Salas Guirior.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS 
Ilmo/Sr. Subsecretario.

30226 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de González de Quirós a favor de doña 
María de los Dolores Vallier y Trenor.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad él Rey Cq. D. g.).. ha tenido a bien disponer que, 
previo pago .del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos,' se expida, sin perjuicio de tercero- de 
mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de González de Quirós a favor de doña María de los Dolores 
Vallier y Trenor, "por fallecimiento de su hermana doña María 
Concepción Vallier y Trenor.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30227 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de San Eduardo a favor de doña Ignacia 
López de Sa y Soto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio en 
nombre de Su Majestad el Rey (q D. g.), ha tenido, a bien 
disponer que previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de San Eduardo a favor de doña Ignacia López de 
Sa y Soto, por cesión de su padre, don Eduardo López- de Sa 
y Basabe Polo.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1902.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30228 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Vivel a favor de don Francisco José 
Martínez-Agulló y Flores de Apodaca.

Ilmo. Sr.: De conformidad don lo prevenido ep el Real Der 
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de 
Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
 de Vivel a favor de don Francisco Martínez-Agulló y Flores 
de Apodaca, por . fallecimiento de su hermano don Vicente 
Martínez-Agulló y Flores de Apodaca.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 6 de odtubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30229 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Urbasa a favor de don Jacobo Fitz-
James Stuart y Gómez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real De
creto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nombre de

Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien disponer que, 
previo pago del impuesto especial correspondiente y demás 
derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Conde 
de Urbasa a favor de don Jacobo Fitz-James Stuart v Gómez, 
por fallecimiento de don Fausto de Saavedra y Collado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982!

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30230 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Rivera a favor de doña María Paloma 
de Queralt y Chávarri.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien 
disponer que. previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio. de ter
cero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de Rivera a favor de doña María Paloma de Queralt 
y Chávarri, por distribución de su padre, don Enrique de Queralt 
y Gil-Delgado.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 5 de octubre de 1982. ¡

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

30231 ORDEN de 5 de octubre de 1982 por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de la Lisea a favor de don José María More
no Barnuevo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en hombre de Su 
Majestad el Rey (q. D. g.l, ha tenido a bien disponer que, previo 
pago del impuesto especial correspondiente y demás derechos 
establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el título de Conde de la Lisea 
a favor de don José María Moreno Barnuevo, por fallecimiento 
de su padre, don Manuel Moreno Pasquau.

Lo que comunico a V. I.  
Madrid, 5 de octubre de 1982.

CABANILLAS GALLAS
Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE DEFENSA

30232 REAL DECRETO 3047/1982, de 15 de noviembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al excelentísi
mo señor ex-Rector Magnífico de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia don Ramón To
más Fernández Rodríguez.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor, ex-Rector Magnífico de la Universidad Na
cional de Educación a Distancia don Ramón Tomás Fernández

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a quince de noviembre de mil novecientos 
ochenta v dos.

 JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

30233  ORDEN 111/01722/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de 
marzo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Luis Martínez 
Fuentes, Teniente de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Exorno. Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Juan Luis 
Martínez Fuentes, Teniente de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
Orden del Ministerio de Defensa, de fecha 18 de junio de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 9 de marzo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos inadmisible el recurso interpuesto por 
el Letrado don Augusto Rodríguez Móndelo, en nombre y repre-
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sentación de don Juan Luis Martínez Fuentes, y n'ps abstenemos 
de decidir sobre el fondo de la cuestión en él Suscitado sobre 
imr ugnaciór de la Orden del Ministerio de Defensa siete mii 
trescientos veintitrés, de dieciséis de junio de mil novecientos 
setenta y ocho ^Boletín Oficial» cuarenta y seis/mil novecien
tos setenta y ocho), y no hacemos expresa imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de ¿as facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de- 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D.,'el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
cb. avila Pallares.
Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentí

simo señor General Director de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

30234 ORDEN 111/01723/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 
de enero de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Josefa Barrero Mar- 
tínez, viuda de don Ramón Alvarez Menéndez, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ¡seguido 
er. única instancia ante ia Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante doña Josefa 
Barrero Martínez, viuda, quien postula por sí misma, y de 
otr , como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones 
de. Ministerio de Defensa de 5 de junio v 21 de noviembre 
de 1979, se ha dictado sentencia con fecha Í9 de enero de 1962, 
cuya parte dispositiva es cohio sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procúrador don Rafael Ortiz de Soiór- 
zano y Arbex, en nombre y representación de doña Josefa 
Barrero Martínez contra Resoluciones del Ministerio de Defensa 
de cinco de junio y veintiuno de noviembre de mil novecientos 
setenta y nueve, dictadas en el expediente administrativo a' que 
se refieren estas actuaciones, las que declaramos confbrmes a 
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que ríle con
fien el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios' términos la expresada sentencia.

] o que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el" Secretario ge

neral para Asuntos jde Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarés.

Ex mo, Sr. Subsecretario de Política de Defensa y excelentísimo 
señor General Director de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

30235 ORDEN 111/01724/1982, de 23 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Cesáreo Compadre Riega, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cesáreo 
Compadre Riega, Sargento de Infantería, quien postula para 
por si mismo, y de otra, como demandada, ¿a Administración 
Pública, representada y defendida por el 'Abogado del Estado, 
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa, de 4 de agosto 
de 1978 y 12 de marzo de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 
4 da mayo de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contenoioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Cesáreo Compadre Riega, represen
tado y defendido por el Letrado señor Sans Sans contra Resolu
ciones del Ministerio de Defensa, de cuatro de agosto de mil 
novecientos setenta y ocho y dooe de marzo de mil novecientos

setenta y nueve, que declaramos conformes a derecho, sin ex
presa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos,-mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1982.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.
Excmo. Sr. Subsecretario de Política de Defensa y Excmo. señor

General Director de Mutilados de Guerra por Ja Patria.

30236 ORDEN 111/01780/1982, de 28 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 9 de julio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Enrique Herrero López de Suso, 
Capitán de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante ¡a Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Enrique Herrero 
López de Suso, quien postula por sí mismo, y -de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 20 de marzo de 1980 y 25 de 
junio de 1980. se ha dictado sentencia con fecha 9 de julio de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don En
rique Herrero López de Suso, contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de veinte de marzo de mil novecientos 
ochenta y de veinticinco de junio de mil novecientos ochenta, so
bre haber pasivo de Tetiro dimanante del Real Decreto-ley seis/ 
mil novecientos 6etqnta y ocho, debemos anular y anulamos los 
referidos acuerdos, como disconformes a derecho y' en su lugar 
declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo 
señalamiento de pensión de retiro con poroeqíaje de noventa 
por ciento sobre la .base correspondiente, con especial ■ condena 
en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lio pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso eje las facultades que me confiere 
el articulo 3.4 de la Ordep del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en /sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1982.—P. D., el SecretaVio ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha- 
vila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de

Justicia Militar.

30237 ORDEN 111/01781/1982, de 28 de septiembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 30 de 
junio de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Fernández Arias, 
Brigada de Ingenieros.

Exorno. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Manuel Fernández 
Arias, quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar da 12 de junio de 1979 y 25 de marzo de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 30 de junio de 1982, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso interpues
to por don Manuel Fernández Arias, contra acuerdos del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de doce de junio de mil no
vecientos setenta y riueve y de veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y lino, sobre haber pasivo de retiro di
manante del Real Decrfeto-ley seis/mil novecientos setenta y 
ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje de noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con efecto de uno de abril de mil novecientos 
setenta y ocho y sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»


